




TRADUCCIÓN ---------------------------------------------------------------------------------------------  

Embajador de la República Argentina 

El Cairo, 12 de enero de 2022 

 

S.E. Ministra Asistente de Relaciones Exteriores para las Américas: 

 

Tengo el honor de referirme al Contrato de Donación suscrito entre la República 

Argentina y la República Árabe de Egipto el día 5 de enero de 2022 mediante el cual la 

República Argentina dona a título gratuito a la República Árabe de Egipto la cantidad de un 

millón (1.000.000) de dosis de la vacuna ChAdOx1 nCov-19, conocida como AZD1222, 

producida por el laboratorio ASTRAZENECA UK LIMITED. 

En relación con las cláusulas quinta y décima primera del citado contrato, la República 

Árabe de Egipto se obliga a cumplir con las prescripciones contenidas en las citadas cláusulas. 

Si lo antes expuesto fuera aceptable para la República Árabe de Egipto, esta Nota y la 

de respuesta de Vuestra Excelencia expresando dicha conformidad constituirán un acuerdo entre 

nuestros respectivos Gobiernos, el que entrará en vigor en la fecha de su Nota de respuesta. 

Saludo a Vuestra Excelencia con mi más alta y distinguida consideración. 

 

[Firma] 

Eduardo A. Varela 

Embajador de la República Argentina  

ante la República Árabe de Egipto 

 

 

 

 

 

EMBAJADORA MAHY ABDELLATIF 

MINISTRA ASISTENTE DE RELACIONES EXTERIORES PARA LAS AMÉRICAS 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE LA REPÚBLICA ÁRABE DE EGIPTO 

EL CAIRO 

 

 

 

 

 



República Árabe de Egipto 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

El Cairo, 12 de enero de 2022 

S.E. Embajador de la República Argentina: 

Tengo el honor de referirme a la Nota de Vuestra Excelencia del día 12 de enero de 

2022, cuyo contenido es el siguiente: 

“Tengo el honor de referirme al Contrato de Donación suscrito entre la República 

Argentina y la República Árabe de Egipto el día 5 de enero de 2022 mediante el cual la 

República Argentina dona a título gratuito a la República Árabe de Egipto la cantidad de un 

millón (1.000.000) de dosis de la vacuna ChAdOx1 nCov-19, conocida como AZD1222, 

producida por el laboratorio ASTRAZENECA UK LIMITED. 

En relación con las cláusulas quinta y décima primera del citado contrato, la República 

Árabe de Egipto se obliga a cumplir con las prescripciones contenidas en las citadas cláusulas. 

Si lo antes expuesto fuera aceptable para la República Árabe de Egipto, esta Nota y la 

de respuesta de Vuestra Excelencia expresando dicha conformidad constituirán un acuerdo 

entre nuestros respectivos Gobiernos, el que entrará en vigor en la fecha de su Nota de 

respuesta. 

Saludo a Vuestra Excelencia con mi más alta y distinguida consideración.” 

Al respecto, tengo el honor de confirmar, en nombre del Gobierno de la República 

Árabe de Egipto, la aceptación de los términos propuestos por Vuestra Excelencia y que la Nota 

de Vuestra Excelencia y la presente nota de respuesta constituyen un Acuerdo entre nuestros 

respectivos Gobiernos, el cual entrará en vigor en la fecha de la presente Nota.  

Saludo a Vuestra Excelencia con mi más alta y distinguida consideración. 

 

[Firma] 

Embajadora Dra. Mahy H. Abdellatif 

Ministra Asistente de Relaciones Exteriores 

para las Américas 

 

 

 

EMBAJADOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

ANTE LA REPÚBLICA ÁRABE DE EGIPTO 

S.E. EDUARDO ANTONIO VARELA 

EL CAIRO 
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